
ADMISIÓN 26/27 

1. Calendario de fechas clave 

• Presentación de solicitudes (Proceso Ordinario): Del 17 de marzo al 8 de 

abril de 2026 (hasta las 14:00 h). 

• Publicación del baremo provisional: 14 de mayo de 2026. 

• Periodo de reclamaciones y subsanaciones: Del 15 al 21 de mayo de 2026. 

• Sorteo público para resolución de empates: 29 de mayo de 2026 a las 10:00 h. 

• Publicación de listados definitivos de adjudicación: 24 de junio de 2026. 

• Periodo de matriculación: 

o Educación Infantil y Primaria: Del 24 al 30 de junio de 2026. 

o ESO, Bachillerato y Transición a la Vida Adulta: Del 24 de junio al 

10 de julio de 2026. 

2. Cómo y dónde presentar la solicitud 

• Formulario único: Se debe presentar una sola solicitud por alumno, que estará 

disponible en centros docentes, direcciones provinciales, Sede Electrónica y el 

Portal de Educación (https://educa.jcyl.es). 

• Vías de presentación: 

o Electrónica: Si se dispone de certificado o DNI electrónico de al menos 

uno de los solicitantes. 

o Presencial: En el centro elegido como primera opción, tras imprimir y 

firmar el formulario generado en la web o el formulario impreso en los 

centros. 

• Firma: Debe estar firmada por ambos progenitores o tutores legales, salvo casos 

justificados documentalmente (pérdida de patria potestad, etc.). 

3. Documentación necesaria 

A la solicitud se debe adjuntar la siguiente documentación acreditativa: 

• Identidad y parentesco: Copia del libro de familia o certificación del Registro 

Civil. 

• Proximidad al domicilio: Se verifica electrónicamente de forma general, salvo 

oposición expresa, en cuyo caso se debe aportar el certificado de 

empadronamiento. 

• Proximidad al lugar de trabajo: Certificación de la empresa (cuenta ajena) o 

alta en el IAE/Seguridad Social (cuenta propia). 

• Rentas de la unidad familiar (ejercicio 2024): Se verifica electrónicamente si 

se autoriza; si no, se debe presentar certificado de IRPF. 

• Hermanos en el centro: Certificación del centro docente donde esté 

matriculado el hermano. 

• Necesidades Especiales (ACNEE): Informe psicopedagógico o dictamen de 

escolarización. 

4. Pautas importantes para la elección de centros 

https://educa.jcyl.es/


• Número de centros: Se pueden incluir hasta 7 centros en orden de preferencia. 

• Mínimo obligatorio: Los alumnos que accedan por primera vez (como 1º de 

Infantil) o por cambio de residencia deben solicitar obligatoriamente un mínimo 

de 5 centros (o todos los de la unidad territorial si hay menos). 

• Seguimiento: Los padres pueden consultar el estado de su solicitud a través de 

la aplicación informática InfoAdmisión o mediante mensajes SMS si así lo 

indicaron en su solicitud. 

5. Admisión fuera del proceso ordinario 

Para necesidades excepcionales o cambios voluntarios de centro que no se resolvieron 

en el proceso ordinario, se abre un plazo de solicitud del 14 de julio al 28 de agosto de 

2026. La adjudicación de estas plazas se publicará el 4 de septiembre de 2026. 

 


